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SECRETARIA, Planeta Rica, 19 de abril de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

decidir si admite la presente demanda. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecinueve (19) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTE  FRANCISCO JAVIER PÉREZ GIRALDO 

DEMANDADO ADÁN RUIZ  

RADICADO 2023 – 00076 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la 

presente demanda solicitada por el señor FRANCISCO JAVIER PÉREZ GIRALDO, 

actuando mediante apoderado judicial, Dr. OVER AGUIRRE GONZÁLEZ en contra del 

señor ADAN RUIZ RUIZ, (Fallecido).  

 

Revisada la demanda se constata que cumple con los requisitos establecidos por los artículos 

82 y siguientes. Sin embargo, respecto del numeral 5º del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se evidencia que no se cumple a cabalidad, ocasionando que la misma sea 

inadmitida. 

 

Lo anterior, por cuanto la norma en referencia establece: 

 

“ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo 

norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. La declaración de pertenencia podrá ser pedida por todo aquel que pretenda 

haber adquirido el bien por prescripción. 

 

2. Los acreedores podrán hacer valer la prescripción adquisitiva a favor de su 

deudor, a pesar de la renuencia o de la renuncia de este. 

 

3. La declaración de pertenencia también podrá pedirla el comunero que, con 

exclusión de los otros condueños y por el término de la prescripción 

extraordinaria, hubiere poseído materialmente el bien común o parte de él, 

siempre que su explotación económica no se hubiere producido por acuerdo con 
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los demás comuneros o por disposición de autoridad judicial o del administrador 

de la comunidad. 

 

4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles 

o de propiedad de las entidades de derecho público. 

 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del 

proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae 

sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o 

baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 

entidad de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán 

estar debidamente motivadas y contra ellas procede el recurso de apelación. 

 

5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga 

parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que 

corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada persona 

como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra 

ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse también 

al acreedor hipotecario o prendario. 

 

El registrador de instrumentos públicos deberá responder a la petición del 

certificado requerido en el inciso anterior, dentro del término de quince (15) días. 

(…)” (Subraya y negrita fuera de texto). 

 

De conformidad con lo anterior, los hechos descritos en la demanda no corresponden al 

certificado de libertad y tradición aportado, específicamente en cuanto al área a prescribir, 

por lo que se requerirá al apoderado demandante para que aporte el certificado de libertad y 

tradición del inmueble segregado y sobre el cual se solicita la usucapión.  

 

Ahora bien, el artículo 90, que trata sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 

demanda, dicta: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA: El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le 

dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá 

integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante 

el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 



6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza.” (Subraya y negrita fuera de texto). 

 

De acuerdo a lo anterior, se inadmitirá la demanda, por lo que de conformidad al artículo 90, 

se concederá el término de cinco (5) días para ser subsanada so pena de rechazo.  

 

Finalmente se reconocerá personería al apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. OVER 

AGUIRRE GONZÁLEZ, pues no tiene restricciones para la representación de su mandante, 

ya que no tiene sanciones vigentes. (Se adjunta al proceso verificación en la plataforma 

SIRNA). 

  

En merito a lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de rechazo. 

. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Dr. OVER AGUIRRE GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 15’665.429 y portador de la tarjeta profesional 

No. 45.331 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial del 

demandante FRANCISCO JAVIER PÉREZ GIRALDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6’660.895. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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